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9-14/POC-000488. Pregunta oral relativa a las aportaciones de la Administración andaluza en la in-
vestigación de la jueza Servini

El señor RECIO MENÉNDEZ, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Siguiente pregunta, en este caso formulada por el Grupo Socialista, y relativa a aportaciones de la Ad-
ministración andaluza a la investigación de la jueza Servini.

Para realizarla tiene la palabra la señora Aguilera.

La señora AGUILERA GARCÍA

—Muchas gracias, señor presidente.
Señor vicepresidente, quería en esta pregunta ver las aportaciones..., bueno, o el encuentro que tuvo us-

ted, y sobre todo las posibilidades que desde la Administración andaluza tiene en colaborar en la investiga-
ción de la jueza María Servini en el proceso abierto en Argentina, este proceso abierto en Argentina por la 
titular del Juzgado Nacional de lo Criminal y Correccional Federal número 1, tras la admisión a trámite en 
2010 de lo que se ha venido en llamar como la querella argentina, después de que la Audiencia Nacional ar-
chivara la investigación que había abierto en nuestro país el juez Baltasar Garzón.

Para recordar también algunos datos, la jueza investiga, la jueza Servini, en lo que probablemente, pro-
bablemente, señor vicepresidente, sean las últimas esperanzas que tienen puestas todavía las víctimas de 
los crímenes del franquismo, esta jueza investiga estos crímenes franquistas perpetrados entre el 17 de julio 
de 1936 y el 15 de junio de 1977. 

Su visita a España, de esta jueza, se produce después de que la Audiencia Nacional rechazara extraditar 
a dos personajes, por llamarlos generosamente aquí, pero a dos criminales, que espero que algún día tengan 
alguna sentencia, al ex capitán de la Guardia Civil, Jesús Muñecas, y al ex policía nacional González Pache-
co. En su visita a España, ha estado una semana, creo, en Andalucía visitando, sobre todo recogiendo tes-
timonios, y visitando, visitándole a usted, del 21 al 27 de mayo tengo entendido que ha sido la visita que ha 
realizado a nuestra comunidad autónoma, y en los que, bueno, pues ha agradecido la colaboración de los 
juzgados, por ejemplo, de Sevilla, Carmona y Marchena. No se produjo con la demanda, vamos, con la peti-
ción que hizo al Juzgado número 9 de Málaga, que impidió la visita a la fosa ubicada en el cementerio de San 
Rafael, la fosa mayor que tenemos en nuestro país, con restos de víctimas, de 2.840 personas. Es realmen-
te alarmante cuando se ven estas cifras y estos datos. Bueno, la juez tuvo la posibilidad de recoger audien-
cias testimoniales, que realmente algunas hemos conocido por los medios de comunicación cómo decían ese 
miedo a declarar después de tantos años, es decir, no ya casi cuarenta de democracia, sino de tantos años, 
desde el comienzo de la dictadura franquista y de esos crímenes. Decía la juez: «Tienen terror a declarar, y 
a veces quieren omitir nombres, hechos y circunstancias que les parecen demasiado graves y les cuesta tra-
bajo decirlas ochenta años, setenta u ochenta años, después». Es absolutamente increíble que todavía, las 
que todavía, víctimas que perviven... Hace tantos años que, desde luego, ya la gente que queda es muy ma-
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yor, como el caso que quiero mencionar de Paco Marín, de Sevilla, con más de noventa años, que denunció 
el asesinato de su padre en las tapias del cementerio de Sevilla. Y decía: «Estoy muy contento por seguir lu-
chando por mi padre». En fin, testimonios que parece increíble, parece increíble, y que no debemos, por lo 
menos en el Partido Socialista y en la izquierda, no debemos olvidar porque estas víctimas necesitan repara-
ción. Y por eso yo creo que es muy apropiado el proyecto de ley que su departamento está llevando a cabo 
y que aprobará el Gobierno, espero que en próximas fechas, para que tengamos una Ley de Memoria De-
mocrática que en la medida de la potestad, las competencias que tiene un Gobierno autonómico, pueda re-
parar..., esa justicia histórica por lo menos puedan verla algunas de sus víctimas y algunas de esas familias.

Y me gustaría, que por eso es la pregunta del Grupo Parlamentario Socialista... Usted tuvo la oportunidad 
de reunirse con la jueza Servini, sabiendo las limitaciones como gobierno, evidentemente, pero sí también en 
apoyo a esta comisión aprobó una proposición no de ley en apoyo a la querella argentina. Y, por tanto, en vir-
tud tanto al proyecto de ley... No sé qué margen puede haber cuando esté aprobado este proyecto legislativo, 
o las posibilidades de colaboración del Gobierno autonómico... Nos gustaría que nos dijera ese encuentro con 
la juez Servini qué puede tener de aportaciones desde un gobierno autonómico, desde su consejería, con esta 
juez, que lo que está haciendo es una justicia que parece ser que este país no quiere tener con las víctimas.

Muchas gracias.

El señor RECIO MENÉNDEZ, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Muchas gracias.
Señor vicepresidente, tiene usted la palabra.

El señor VALDERAS SOSA, CONSEJERO DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y RELACIONES INSTITUCIO-
NALES

—Gracias, señor presidente.
Señora Aguilera, es decir, comparto de la A a la Z su intervención y, sobre todo, el último planteamiento de 

que es esclarecedor que, cuando la justicia española no abre paso a la justicia histórica que necesitan miles 
y miles de familias del conjunto de nuestra comunidad y de España sobre los acontecimientos, hechos y res-
ponsabilidades en materia del franquismo, tengamos que esperar que la justicia de Argentina, la juez Servini, 
venga a poner luz donde todavía parte de nuestro país y de las responsabilidades institucionales, y en este 
caso jurídicas y fiscales de nuestro país, quieren poner sombra.

Pero yo creo que vino a poner un foco de luz, un foco de posibilidades, un foco de nuevos planteamientos 
donde el Gobierno de la Junta de Andalucía abrió sus aspectos de máxima colaboración en la medida, como 
bien ha dicho usted, que nuestras posibilidades puedan poner encima de la mesa. Por lo tanto, se ha produ-
cido con la jueza Servini todo ese aspecto de encuentro que usted ha planteado para hablar de los aconteci-
mientos entre 1936 y 1977, así se trasladó y ya hemos visto la expresión de familia que de forma sentida no 
solo expresaban el miedo, también expresaban la alegría de que alguien les hubiera escuchado y que alguien 
cogiera un testigo y una responsabilidad que vienen reclamando desde hace mucho tiempo, y que incluso 
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la Ley de Memoria Histórica y Democrática que vamos a poner, que se ha puesto encima de la mesa, que el 
Parlamento planteó, abre un marco de posibilidades que no abría la anterior ley, es decir, que está en vigor.

Por lo tanto, desde que tuvimos la noticia de la jueza a España, y concretamente en Andalucía, la Direc-
ción General de Memoria Democrática se puso en contacto con la plataforma de apoyo de la querella argen-
tina, y en concreto con la Asociación para la Memoria Histórica y Justicia de Andalucía, en la persona de su 
presidenta..., vicepresidenta, Francisca Maqueda. Fruto de esos contactos previos se origina este encuentro, 
que yo quiero calificar de magnífico, importante, sentido, y con compromisos encima de la mesa. El viernes 23 
de mayo, con la presencia del director general de Memoria Democrática, del fiscal general, Ramiro González, 
mantuvimos esa reunión de trabajo, y en el curso de esta entrevista se hizo entrega a la jueza y al fiscal de in-
formación relevante relacionada con las características y el volumen de la represión franquista en Andalucía. 
Se le planteó también el mapa de fosas, el programa de localización, las catas arqueológicas y exhumación 
de víctimas actualmente en curso. Se le dio traslado también de las imposibilidades, muchas veces, desde el 
punto de vista de la justicia..., pone a esa serie de aspectos que antes le he mencionado, así como con las ini-
ciativas de comunicación a juzgados territoriales de evidencias de muertes violentas que en las catas, en el 
levantamiento, en las exhumaciones se ponen de manifiesto. Y que hay veces que un juez va, otras veces ten-
go que decir aquí que los jueces, como se suele decir, hacen mutis por el foro. Es decir, efectuadas tanto por 
asociaciones y foros memorialistas, como por la propia Consejería de Administración Local. También se hizo 
entrega del Anteproyecto de Ley de Memoria Democrática, ante el cual la jueza mostró un especial interés, es 
decir, en conocer el proceso de las exhumaciones, cómo las planteamos, incluso de los elementos de recur-
so que se tendrán que disponer para esas exhumaciones, y cuál es el papel de la justicia en dicho proceso. 

En todo momento, desde la dirección general y desde el conjunto de la consejería, se mostró la comple-
ta disposición y apoyo para posibles y futuras actuaciones judiciales tendentes a conseguir la justicia efectiva 
para las víctimas del franquismo. Incluso quedamos, es decir, en volver a mantener un encuentro más adelan-
te de trabajo del conjunto de lo que hace la justicia y la fiscalía, desde el punto de vista de la querella y denun-
cias presentadas, con la Junta de Andalucía y con el Gobierno para poder sacar unas conclusiones de cómo 
se podría expresar ese campo de colaboración, incluyendo, por lo tanto, la posibilidad de solicitar al Gobierno 
andaluz y a la Fiscalía del Estado que favorezca la toma de declaraciones de la víctima y la puesta a dispo-
sición de la justicia internacional de presuntos torturadores, que aparecen y que están ahí —incluso, algunos 
de ellos vivos—... Y que, efectivamente, no entra, de momento, la justicia española en situar y en plantear.

En concreto, mantenemos el contacto con el fiscal general, con el señor Ramiro González, para articular 
—ya digo— esas estrategias de espacios de cooperación.

Y yo creo que todavía no es posible adelantar posibles fechas o plazos para el desarrollo de la querella ar-
gentina; tampoco si en próximas fechas se producirán esas nuevas imputaciones por delitos de humanidad. 
Nos lo decía claramente: están investigando, están trabajando... Tienen casi la seguridad de que se produci-
rán, pero, de momento, quieren ser, como no puede ser menos, prudentes en esta materia.

Hemos seguido ofreciendo nuestra colaboración, la han agradecido... Y yo espero que, en esa próxima 
reunión —espero que antes de final de año— que podamos mantener, podamos expresar claramente cuál 
es el marco de la colaboración en la que el Gobierno, más allá de la información trasladada, puede entrar.

Pero comparto toda su intervención, de la A a la Z, señora Aguilera.
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El señor RECIO MENÉNDEZ, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Muchas gracias, señor vicepresidente.
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